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PRESENTACIÓN  

 

 

Ȱ,ÏÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓ ÈÕÍÁÎÏÓ ÓÏÎ ÓÕÓ ÄÅÒÅÃÈÏÓȢ Tómenlos. Defiéndanlos. Promuévanlos. 

Entiéndanlos e insistan en ellos. Nútranlos y enriquézcanlos. Son lo mejor de nosotros. Denles 

ÖÉÄÁȢȱ 

Kofi Annan 

 
 

nte la realidad política de nuestro país, el impulso, la promoción y la protección 
de los derechos humanos es fundamental para la consolidación del estado 
democrático que aspiramos. 
 

De tal manera que a los organismos públicos de Derechos Humanos nos han conferido 
esta noble tarea que implica el dar cumplimiento a la obligación que como servidor 
público tengo de informar  a quienes conforman el H. Congreso del Estado y a la 
ciudadanía colimense, sobre las actividades al frente de este Organismo defensor y 
protector de los derechos humanos durante el año que recién concluyó.  
 
Muestro el presente informe como un ejercicio auténtico de transparencia, acceso a la 
información pública y rendición de cuentas para contribuir al fortalecimiento 
democrático de Colima. 
 
La protección, vigilancia y cumplimiento de los derechos humanos, no ha sido una tarea 
fácil, ya que intervenir de manera inmediata y eficazmente ante probables 
transgresiones y el realizar análisis de las quejas presentadas en el marco de nuestras 
atribuciones legales, ha representado un gran esfuerzo del personal que labora 
activamente en este noble organismo. 
 
Hemos podido avanzar en la búsqueda incansable del respeto a nuestros derechos con 
la emisión de recomendaciones y/o conciliaciones para la restitución de los derechos 
humanos. 
 
Las acciones para transmitir los valores de la paz, la aceptación a la diversidad, el 
respeto, la convicción de formar ciudadanos libres y cívicos; el fortalecimiento de la 
cultura de la legalidad como objetivos de la educación en derechos humanos y 
fundamentalmente avalar una vida digna para todas las personas; se han dado con la 
capacitación y difusión de estas garantías esenciales en los diversos sectores de la 
población colimense.  
 
La trascendencia de las acciones de vinculación y acercamiento con los actores sociales, 
políticos y económicos de la sociedad, como parte esencial del esfuerzo diario que 
realiza la Comisión, es imperativo para saltar obstáculos y doblegar la resistencia de 
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funcionarios públicos al cambio de actitudes, en donde el respeto a la dignidad del 
hombre se incorpore a un sistema de vida. 
 
Los retos que tenemos enfrente son muy grandes; sin embargo, el fortalecimiento de 
los derechos humanos y nuestro compromiso social, son la justificación precisa y la base 
del desarrollo de nuestra gente; la congruencia entre el decir y el hacer, es nuestro 
orgullo y satisfacción, que se traduce en la garantía de un mejor presente y un futuro 
más promisorio. 
 
La responsabilidad de velar por los derechos humanos en la entidad es una grata 
experiencia, hemos trabajado con esmero para realizar una labor intensa para 
responder a la confianza que la ciudadanía deposita en esta Institución. 
 
Este documento es en sí mismo, un testimonio de gratitud, a quienes nos acompañan 
en esta marcha llena de satisfacciones, emociones y retos. 
 
Al interior se vivieron etapas complejas, de profunda reflexión al tener que confrontar 
opiniones en temas polémicos en los que se buscó el bien superior, decisiones 
razonadas, sin permitirnos actuar por la inmediatez de los temas coyunturales. 
 
Con premisas claras como el respeto, la autonomía y solidaridad, se delineó un camino 
para transitarlo de la mejor manera. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sabino Hermilo Flores Arias 
Presidente de la Comisión de  

Derechos Humanos del Estado de Colima 
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H. CONSEJO CONSULTIVO  

 

 

omo lo señala la Ley Orgánica de la Comisión 

de Derechos Humanos, el Consejo como 

órgano superior, cuenta con las facultades 

legales para establecer lineamientos 

generales que orientan el buen desempeño del 

organismo, cumpliendo así con un papel primordial 

en la conducción institucional. 

 
 

 

Renovación del Consejo  

 

El año 2016 representó un período importante y significativo en la vida de este 

organismo, ya que el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, a través de su 

Comisión, de Derechos Humanos, Asuntos Indígenas y Atención al Migrante, así como 

de Justicia, Gobernación y Poderes, emitió con fecha del 4 febrero del año 2016, la 

Convocatoria de renovación del Consejo, el cual desde 1995 no se había realizado. 

 

Ante dicha disposición, los organismos públicos y privados, agrupaciones cívicas, 

profesionales y ciudadanos, propusieron candidatas y candidatos para formar parte del 

H. Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, convocatoria 

cuyo plazo final de registro fue el día 19 de febrero del 2016. 

 

Derivado del proceso de selección, esta Comisión dictaminadora, después de un 

profundo análisis, determinó procedente poner a consideración del pleno las y los 

candidatos que cumplieron con todos los requisitos de elegibilidad y obtuvieran las 

calificaciones más altas.  

 

En Decreto Núm. 79 se designó a los CC. Francisco Javier Arreola Medina; Benjamín 

Luna Alatorre, Erika Guadalupe Romero Contreras; Araceli García Muro; y Antonio 

Suástegui Rentería, como Consejeras y Consejeros de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima, a quienes se les tomó protesta el día 15 de marzo del 

año 2016, sustituyendo a los Consejeros CC. Rogelio Cárdenas Alcaraz, Juan José Ramos 
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Cabra, Ernesto Camacho Quiñones, Juan José Sevilla Solórzano y Guillermo Brun 

Solórzano. 

 

 

Para sustituir a las y los Consejeros Adela Cortés Ramírez, Vianey Amezcua Barajas, 

Carlos Garibay Paniagua, José Concepción Vadillo Velasco y Enrique Gustavo 

Oldenbourg Ceballos, con este mismo Decreto se designó como Consejeras a las CC. 

Isamar Ramírez Rodríguez y Rosa María de Santiago Fernández y como Consejeros a 

los CC. Roberto Eduardo Pizano Camberos; Rogelio Tonathiu Ramírez Murillo y Edder 

Eusebio Pérez Reynaga, a quienes se les tomó protesta el 30 de agosto de 2016 en la 

última sesión ordinaria  del segundo periodo del primer año de ejercicio constitucional. 

 

A las y los Consejeros recientemente incorporados, nos congratulamos de contar con su 

distinguida presencia y participación, estamos seguros de que en este órgano colegiado 

encontrarán una posibilidad más para impulsar la participación ciudadana y la 

democracia en el Estado. 

 

La suma de voluntades y conocimientos fortalecerán el quehacer institucional.   
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Sesiones  

 

Durante el periodo que se informa, hemos tenido 

las 11 reuniones ordinarias que marca la Ley 

Orgánica, así como las extraordinarias 

desarrolladas el 13 de abril para analizar el caso 

del conflicto en la comunidad de Zacoalpan, 20 de 

abril para tratar como punto único la solicitud de 

Alerta por Violencia de Género, la sesión 

extraordinaria del día 3 de octubre, para analizar 

la queja presentada en contra de la Procuraduría 

General de Justicia en el Estado por probable 

violación al derecho a la integridad y seguridad 

personal a una trabajadora y su familia en los 

hechos suscitados en un asalto en conocida tienda 

comercial; sesión extraordinaria del 5 de octubre 

para analizar aspectos presupuestales; 8 de 

diciembre para analizar las acciones a seguir 

referente al presupuesto asignado para el 2017 y 

21 de diciembre para el análisis y aprobación del 

presente informe.  

 

Entre las 11 sesiones ordinarias y las 6 

extraordinarias destacan importantes acuerdos 

generados de la participación, reflexión, análisis y 

experiencia de cada integrante del Consejo. 

 

Referente a la gestión del presupuesto anual para 

el ejercicio 2017, los miembros del Consejo no 

solamente emitieron opiniones; sino que 

analizaron los montos solicitados y justificados 

para presentar un proyecto de presupuesto real a 

las necesidades mínimas de este organismo, 

manifestando su inconformidad por la asignación 

presupuestal de los últimos 7 años, que 

evidentemente limita las aspiraciones de ampliar 

la cobertura y llevar hasta el último rincón del 

Estado los servicios de protección, promoción y 

defensa de los Derechos Humanos.  
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Ante esta situación, el 7 de octubre la 

C. Araceli García Muro y Francisco 

Javier Arreola Medina con la 

representación del pleno del Consejo, 

el Mtro. Sabino Hermilo Flores Arias, 

Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos y Presidente del 

H. Consejo, expusieron 

detalladamente ante los integrantes 

de la LVIII Legislatura del C. 

Congreso del Estado, el presupuesto requerido, sustentado, analizado y aprobado por 

nuestro órgano colegiado para ejercer en el 2017. 

 

No obstante, la asignación fue sumamente restringida y motivó la insistencia de ser 

atendidos por el Ejecutivo para exponer la problemática, habiendo sido recibidos en el 

día 6 de diciembre del año que se informa. El Gobernador Ignacio Peralta Sánchez, 

ofreció revisar en corto plazo la situación urgente de la Comisión de Derechos 

Humanos.  

 

 


